
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

, ATCAI-DIA

LOTA 28 OE NOVIEMBRE DET2019

DECRETO N9

Vistos:

a) Solicitud de uso de vehículo Municipal, BUS CHEVROLET
PTACA PATENTE LCGV-16. Para El Día lunes 09 de diciembre De 2019, Desde Las O8:OO Hrs. Saliendo desde plaza De Arrñas de Lota,
Regresando A Las 22:00 desde quillón al Mismo Lugar De Salida. PARA REA|-|ZAR TRASTADO OEL CENTRO DE LA MADRE SANTA
MARIA DE LAS MINAS A LA COMUNA DE QUILLON (RUTA DEL V|NO Y SUS ALREDEOORES). Según memorándum Ne 1074 de fecha
2alll/2019, Autorizado por el 5r. ADMTNTSTRADOR MUNICtpAL.-

b) oecreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de
vehículos estátales

c)Art.63e Letra n)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2014, que delega en el
Admin¡strador mun¡cipal la atribución de autor¡zar la circulación de vehículos mun¡cipales fuera de los días y horas de trabajo.

e) Lo dispuesto en elArt.63e,65e y 66e de la Ley Ne 18.883
Estatuto Administrativo para funcionarios munic¡pale5

f) Ley N-o 19.880 sobre
adm¡nistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado

bases de los procedimientos

g) D.F.L. N-ó 1/2006 de Ministerio tnterior publ¡cado en D.O
EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me confiere elArt.63e ambos de la Ley ne 18.69S Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1,- Autorizase la circulación de vehÍculo munic¡pal, BUS
CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para El Día lunes Og de diciembre De 2019, Desde Las 08:OO Hrs. Saliendo desde plaza De
Armas de Lota, Regresando A Las 22:00 desde quillón al Mismo Lugar De sal¡da. PARA REAUZAR TRASLADO oEL cENTRo DE LA
MADRE SANTA MARIA DE tAS MINAS A LA COMUNA DE qUl[tON (RUTA DEl, VINO Y SUS AI,REDEDORES). Según mer¡orándum Ne
1074 de ¡echa 28/L7/2019, Autorizado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAL.-

2.- Ordenase real¡zar trabajo extraordinario al funcionario
Don JO5E LUIS CUEVAS DURAN , Auxiliar Grado 17e EMR Para El Día lunes 09 de d¡ciembre De 2019, Desde La5 17:30 Hrs.
saliendo desde Plaz¿ De Armas de Lota, Regresando A Las 22:oo desde quillón al Mismo Lugar De salida para realizar actividad
señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinario el
tiempo que efectivamente a cada coñductor le correspondió conducir durante el viaje.

,t 9/ 6--

4.- Se deja establecido en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la instituc¡ón.

5.- Disponese que el Encargado de Movilización o qu¡en
cumpla d¡cha func¡ón será responsable de requerir a la institución una vez terminado el viaje, fotocop¡a de las respect¡vas boletas o
comprobantes legales de los gastos de combu5tibles, peajes y tag.

exigencia, debe.á informar por escrito al Alcalde.
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